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			OTRAS DISPOSICIONES

			DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, TRANSICIÓN ENERGÉTICA Y SOSTENIBILIDAD

			3417

			RESOLUCIÓN de 11 de julio de 2025, del director de Descarbonización, de corrección de errores en la Resolución de 18 de junio de 2025, por la que se concede autorización administrativa previa y de construcción al proyecto de «repotenciación de la línea de transporte de energía eléctrica a 220 kV SC SE Abadiano – SE Vitoria, en los términos municipales de Arratzua-Ubarrundia, Zigoitia y Aramaio en el territorio histórico de Álava y en los términos municipales de Otxandio, Ubide, Dima y Abadiño en el territorio histórico de Bizkaia».

			N.º expediente: 01ATY 202200072 y 48ATY 2022000117.

			Advertidos errores en la resolución de 18 de junio de 2025 por la que se concede autorización administrativa previa y de construcción al proyecto de «repotenciación de la línea de transporte de energía eléctrica a 220 kV SC SE Abadiano – SE Vitoria, en los términos municipales de Arratzua-Ubarrundia, Zigoitia y Aramaio en el territorio histórico de Álava y en los términos municipales de Otxandio, Ubide, Dima y Abadiño en el territorio histórico de Bizkaia», se procede a su corrección:

			En el antecedente de hecho 1, donde dice:

			Con fecha 6 de octubre de 2022, I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, S.A.U. solicitó autorización administrativa previa y autorización administrativa de construcción para la instalación correspondiente al proyecto de «repotenciación de la línea de transporte de energía eléctrica a 220 kV SC SE Abadiano – SE Vitoria, en los términos municipales de Arratzua-Ubarrundia, Zigoitia y Aramaio en el territorio histórico de Álava y en los términos municipales de Otxandio, Ubide, Dima y Abadiño en el territorio histórico de Bizkaia».

			Debe decir:

			Con fecha 6 de octubre de 2022, Red Eléctrica de España, S.A.U. solicitó autorización administrativa previa y autorización administrativa de construcción para la instalación correspondiente al proyecto de «repotenciación de la línea de transporte de energía eléctrica a 220 kV SC SE Abadiano – SE Vitoria, en los términos municipales de Arratzua-Ubarrundia, Zigoitia y Aramaio en el territorio histórico de Álava y en los términos municipales de Otxandio, Ubide, Dima y Abadiño en el territorio histórico de Bizkaia».

			En la parte resolutiva, donde dice:

			Conceder a I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, S.A.U. autorización administrativa previa y autorización administrativa de construcción para la instalación correspondiente al proyecto de «repotenciación de la línea de transporte de energía eléctrica a 220 kV SC SE Abadiano – SE Vitoria, en los términos municipales de Arratzua-Ubarrundia, Zigoitia y Aramaio en el territorio histórico de Álava y en los términos municipales de Otxandio, Ubide, Dima y Abadiño en el territorio histórico de Bizkaia».

			Debe decir:

			Conceder a Red Eléctrica de España, S.A.U. autorización administrativa previa y autorización administrativa de construcción para la instalación correspondiente al proyecto de «repotenciación de la línea de transporte de energía eléctrica a 220 kV SC SE Abadiano – SE Vitoria, en los términos municipales de Arratzua-Ubarrundia, Zigoitia y Aramaio en el territorio histórico de Álava y en los términos municipales de Otxandio, Ubide, Dima y Abadiño en el territorio histórico de Bizkaia».

			En Vitoria-Gasteiz, a 11 de julio de 2025.

			El director de Descarbonización,

			GUILLERMO ALLENDE ARANGUIZ.
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